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SUBVENCIONES

Solicitudes de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Preguntas formuladas por el Japón

Se ha recibido de la Misión Permanente del Japón la siguiente comunicación, de fecha 21 de
febrero de 2002.

_______________

El Japón presenta las siguientes preguntas para obtener aclaraciones sobre determinados
aspectos de las solicitudes de prórroga del período de transición para las subvenciones a la
exportación presentadas por Guatemala de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del Acuerdo
sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.  Además, el Japón se reserva el derecho de formular
otras preguntas.  Esas preguntas no prejuzgan el apoyo del Japón a las conclusiones a que se pueda
llegar.

Preguntas formuladas a Guatemala (G/SCM/N/74/GTM)

1. ¿Podría Guatemala indicar el número de empresas que reciben beneficios de esos tres
programas notificados en el documento G/SCM/N/71/GTM?

2. ¿Podría Guatemala indicar la cuantía de las exportaciones realizadas por las empresas que
reciben beneficios de esos tres programas?

3. ¿Podría Guatemala facilitar ejemplos del beneficio otorgado respectivamente en virtud de
cada uno de esos tres programas?

__________


